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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 

Que reforma las fracciones VII y IX del artículo 28; y adiciona la fracción IV al artículo 1, las 

fracciones XII a XIV al artículo 3, el artículo 10 Bis, el capítulo II, “De la política con 

perspectiva gerontológica”, con los artículos 10 Ter y 10 Quáter, al título cuarto, la fracción III 

al artículo 14 y la fracción IV al artículo 27 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores 

2. Tema principal de la Minuta. Grupos vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Senadores. 

Sen. Rabindranath Salazar Solorio. 

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PRD. 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
23 de abril de 2013. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

21 de noviembre de 2013. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
26 de noviembre de 2013, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
26 de noviembre de 2013. 

9. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 
 

II.- SINOPSIS 

Regular la política gerontológica para que garantice sus derechos.  Permitir a la política pública nacional de las personas adultas 

mayores, evaluar la conveniencia de atender a la edad prospectiva y la implementación de una política gerontológica.  Determinar las 

políticas públicas no solo atendiendo a la edad, por lo que el Estado podrá tomar en cuenta la perspectiva gerontológica. 

 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Cámara de Origen 

No. Expediente: M119-1PO2-13 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1º, párrafo tercero, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1o. La presente Ley es de orden público, de interés 

social y de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos. 

Tiene por objeto garantizar el ejercicio de los derechos de las 

personas adultas mayores, así como establecer las bases y 

disposiciones para su cumplimiento, mediante la regulación de: 

 

I. … 

 

II. Los principios, objetivos, programas, responsabilidades e 

instrumentos que la administración pública federal, las entidades 

Proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones VII 

y IX del articulo 28; y se adicionan la fracción IV al artículo 1; 

las fracciones XII, XIII y XIV al artículo 3; un articulo 10 Bis; 

un Capítulo II denominado “De la Política con Perspectiva 

Gerontológica”, con los artículos 10 Ter y 10 Quáter al Título 

Cuarto; una fracción III al artículo 14, y una fracción IV al 

artículo 27, todos de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores  

 

Artículo Único. Se reforman las fracciones VII y IX del artículo 

28; y se adicionan la fracción IV al artículo 1; las fracciones XII, 

XIII y XIV al artículo 3; un artículo 10 Bis; un Capítulo II 

denominado “De la Política con Perspectiva Gerontológica”, con 

los artículos 10 Ter y 10 Quáter al Título Cuarto; una fracción III 

al artículo 14, y una fracción IV al artículo 27, todos de la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 1o. ... 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. Los principios, objetivos, programas, responsabi1idades e 

instrumentos que la administración pública federal, las entidades 
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federativas y los municipios deberán observar en la planeación y 

aplicación de la política pública nacional, y 

 

III. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 3o. … 

 

I. a IX. … 

 

X. Calidad del servicio. Conjunto de características que confieren 

al servicio la capacidad de satisfacer tanto las necesidades como 

las demandas actuales y potenciales, y 

 

XI. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

federativas y los municipios deberán observar en la planeación y 

aplicación de la política pública nacional; 

 

III. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, Y 

 

IV. La política gerontológica dirigida a los adultos mayores, la 

cual, a través del empoderamiento y la jerarquización del 

saber gerontológico, garantizará sus derechos. 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a IX. ... 

 

X. Calidad del servicio. Conjunto de características que confieren 

al servicio la capacidad de satisfacer tanto las necesidades como 

las demandas actuales y potenciales; 

 

XI. Instituto. Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores; 

 

XII. a XIV. … 

 

Artículo 10 Bis. La política pública nacional de las personas 

adultas mayores evaluará la conveniencia de atender, en cada 

uno de sus objetivos, a la edad prospectiva y la 

implementación de una política gerontológica. 

 

Capítulo II 

De la Política Pública para las Personas Adultas Mayores 

 

Artículo 10 Ter. La formulación de las políticas públicas para 

las personas adultas mayores no dependerá exclusivamente de 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, concurrirán para: 

 

I. Determinar las políticas hacia las personas adultas mayores, así 

como ejecutar, dar seguimiento y evaluar sus programas y 

acciones, de acuerdo con lo previsto en esta Ley, y 

 

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos para 

la organización y funcionamiento de las instituciones de atención 

a las personas adultas mayores. 

 

No tiene correlativo 

 

 

su edad cronológica, por lo que el Estado podrá tomar en 

cuenta la perspectiva gerontológica. 

 

Asimismo, procurará que el diseño e implementación de los 

programas consideren la edad prospectiva promedio en el 

ámbito territorial de su aplicación. 

 

La determinación de la mencionada edad prospectiva se hará 

con base en la información a que se refiere la fracción III del 

Artículo 6o. de la Ley. 

 

Artículo 10 Quáter. La Federación, los Estados, el Distrito 

Federal y los municipios realizarán las acciones necesarias 

para garantizar la observancia de la perspectiva gerontológica 

en la ejecución de políticas públicas a favor de las personas 

adultas mayores. 

 

Artículo 14. ... 

 

 

I. Determinar las políticas hacia las personas adultas mayores, así 

como ejecutar, dar seguimiento y evaluar sus programas y 

acciones, de acuerdo con lo previsto en esta Ley; 

 

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos para 

la organización y funcionamiento de las instituciones de atención 

a las personas adultas mayores, y 

 

III. Promover el diseño y ejecución de una política 

gerontológica. 
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Artículo 27. En el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto 

deberá atender a los siguientes criterios: 

 

I. … 

 

II. Federalismo, por lo que hace al desarrollo de programas y 

actividades para el fortalecimiento institucional de las 

dependencias responsables de la aplicación de las disposiciones 

jurídicas que regulen la materia en las entidades federativas y los 

municipios, y 

 

III. Coadyuvar en el fortalecimiento de vínculos con los poderes 

Legislativo y Judicial en los ámbitos federal y estatal, con el fin 

de cumplir con los objetivos de esta Ley. 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 28. … 

 

 

 

I. a VI. … 

 

VII. Diseñar, establecer, verificar y evaluar directrices, 

estrategias, programas, proyectos y acciones en beneficio de las 

personas adultas mayores; 

 

VIII. … 

 

IX. Elaborar y difundir campañas de comunicación para 

contribuir al fortalecimiento de los valores referidos a la 

Artículo 27. ... 

 

 

I. ... 

 

II. Federalismo, por lo que hace al desarrollo de programas y 

actividades para el fortalecimiento institucional de las 

dependencias responsables de la aplicación de las disposiciones 

jurídicas que regulen la materia en las entidades federativas y los 

municipios; 

 

III. Coadyuvar en el fortalecimiento de vínculos con los poderes 

Legislativo y Judicial en los ámbitos federal y estatal, con el fin 

de cumplir con los objetivos de esta Ley, y 

 

IV. Perspectiva gerontológica. 

 

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto 

Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Diseñar, establecer, verificar y evaluar directrices, 

estrategias, programas, proyectos y acciones en beneficio de las 

personas adultas mayores, con una perspectiva gerontológica; 

 

VIII. ... 

 

IX. Elaborar y difundir campañas de comunicación para 

contribuir al fortalecimiento de los valores referidos a la 
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solidaridad intergeneracional y el apoyo familiar en la vejez, 

revalorizar los aportes de las personas adultas mayores en los 

ámbitos social, económico, laboral y familiar, así como promover 

la protección de los derechos de las personas adultas mayores y el 

reconocimiento a su experiencia y capacidades; 

 

 

X. a XXX. … 

solidaridad intergeneracional y el apoyo familiar en la vejez, 

revalorizar los aportes de las personas adultas mayores en los 

ámbitos social, económico, laboral y familiar, integrando en ellas 

la perspectiva gerontológica, así como promover la protección 

de los derechos de las personas adultas mayores y el 

reconocimiento a su experiencia y capacidades; 

 

X. a XXX. ... 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

KJL. 


